
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0113-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3611, en contra 

de JESUS HERNANDO YASCUAL URBANO, identificado(a) con Cédula No. '12754036.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728353-2021 del 1 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728353 
del 2 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS HERNANDO YASCUAL URBANO, identificado con Cédula No. 
'12754036, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS HERNANDO YASCUAL URBANO 
identificado(a) con Cédula No. '12754036, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728353-

2021 

1 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728353 
2 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS HERNANDO YASCUAL URBANO 
identificado(a) con Cédula No.  '12754036 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0114-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3612, en contra 

de JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA, identificado(a) con Cédula No. '1233189974.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728887-2021 del 1 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728887 
del 4 de julio de 2021; código de infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA, identificado con Cédula No. 
'1233189974, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA 
identificado(a) con Cédula No. '1233189974, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728887-

2021 

1 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004728887 
4 de julio de 

2021 

C31 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA identificado(a) 
con Cédula No.  '1233189974 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0115-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3613, en contra 

de JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA, identificado(a) con Cédula No. '1233189974.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728886-2021 del 1 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728886 
del 4 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA, identificado con Cédula No. 
'1233189974, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA 
identificado(a) con Cédula No. '1233189974, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728886-

2021 

1 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728886 
4 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JEISON GABRIEL DUEÑAS ORTEGA identificado(a) 
con Cédula No.  '1233189974 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0116-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3614, en contra 

de JHON ALEXANDER DAZA QUINTERO, identificado(a) con Cédula No. '1085691035.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728888-2021 del 1 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728888 
del 4 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALEXANDER DAZA QUINTERO, identificado con Cédula No. 
'1085691035, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALEXANDER DAZA QUINTERO 
identificado(a) con Cédula No. '1085691035, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728888-

2021 

1 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728888 
4 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON ALEXANDER DAZA QUINTERO identificado(a) 
con Cédula No.  '1085691035 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0117-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3615, en contra 

de CRISTIAN ALEXANDER PAZ MADROÑERO, identificado(a) con Cédula No. '1085286047.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'F4780961-2021 del 29 de noviembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004780961 
del 4 de julio de 2021; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas 
de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN ALEXANDER PAZ MADROÑERO, identificado con Cédula No. 
'1085286047, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN ALEXANDER PAZ MADROÑERO 
identificado(a) con Cédula No. '1085286047, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'F4780961-

2021 

29 de 

noviembre de 

2021 

$5370576 '99999999000004780961 
4 de julio de 

2021 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CRISTIAN ALEXANDER PAZ MADROÑERO 
identificado(a) con Cédula No.  '1085286047 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0118-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3616, en contra 

de JHORMAN ARLEY CRUZ RODRIGUEZ, identificado(a) con Cédula No. '1006596521.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728894-2021 del 1 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728894 
del 5 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHORMAN ARLEY CRUZ RODRIGUEZ, identificado con Cédula No. 
'1006596521, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHORMAN ARLEY CRUZ RODRIGUEZ 
identificado(a) con Cédula No. '1006596521, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728894-

2021 

1 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728894 
5 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHORMAN ARLEY CRUZ RODRIGUEZ 
identificado(a) con Cédula No.  '1006596521 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0119-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3617, en contra 

de ALEXANDRA LOREISY MINDA MUÑOZ, identificado(a) con Cédula No. '1004518037.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728899-2021 del 2 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728899 
del 10 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) ALEXANDRA LOREISY MINDA MUÑOZ, identificado con Cédula No. 
'1004518037, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEXANDRA LOREISY MINDA MUÑOZ 
identificado(a) con Cédula No. '1004518037, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728899-

2021 

2 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728899 
10 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALEXANDRA LOREISY MINDA MUÑOZ 
identificado(a) con Cédula No.  '1004518037 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0120-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3618, en contra 

de EVER YAMPIER HERRERA VILLARREAL, identificado(a) con Cédula No. '80053340.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781044-2021 del 2 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781044 
del 11 de julio de 2021; código de infracción C01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) EVER YAMPIER HERRERA VILLARREAL, identificado con Cédula No. 
'80053340, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EVER YAMPIER HERRERA VILLARREAL 
identificado(a) con Cédula No. '80053340, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781044-

2021 

2 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004781044 
11 de julio de 

2021 

C01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EVER YAMPIER HERRERA VILLARREAL 
identificado(a) con Cédula No.  '80053340 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0121-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3619, en contra 

de JHEYSON MACGUIBER CABRERA MUÑOZ, identificado(a) con Cédula No. '1088946263.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325092-2021 del 2 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325092 
del 12 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHEYSON MACGUIBER CABRERA MUÑOZ, identificado con Cédula No. 
'1088946263, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHEYSON MACGUIBER CABRERA MUÑOZ 
identificado(a) con Cédula No. '1088946263, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325092-

2021 

2 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004325092 
12 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHEYSON MACGUIBER CABRERA MUÑOZ 
identificado(a) con Cédula No.  '1088946263 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0122-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3620, en contra 

de YHON JAIRO MUÑOZ PIZO, identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1058932319.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325087-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325087 
del 13 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) YHON JAIRO MUÑOZ PIZO, identificado con Tarjeta Identidad No. 
1058932319, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YHON JAIRO MUÑOZ PIZO identificado(a) 
con Tarjeta Identidad No. 1058932319, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325087-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004325087 
13 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YHON JAIRO MUÑOZ PIZO identificado(a) con 
Tarjeta Identidad No.  1058932319 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0123-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3621, en contra 

de JOSE ALINSON CORTES ORDOÑEZ, identificado(a) con Cédula No. '1085266035.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325091-2021 del 25 de noviembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325091 
del 13 de julio de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ALINSON CORTES ORDOÑEZ, identificado con Cédula No. 
'1085266035, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ALINSON CORTES ORDOÑEZ 
identificado(a) con Cédula No. '1085266035, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325091-

2021 

25 de 

noviembre de 

2021 

$447548 '99999999000004325091 
13 de julio de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ALINSON CORTES ORDOÑEZ identificado(a) 
con Cédula No.  '1085266035 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0124-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3622, en contra 

de AZAEL ELQUIN GOMEZ, identificado(a) con Cédula No. '12994511.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781047-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781047 
del 14 de julio de 2021; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ, identificado con Cédula No. '12994511, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ identificado(a) con 
Cédula No. '12994511, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781047-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$238692 '99999999000004781047 
14 de julio de 

2021 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ identificado(a) con Cédula 
No.  '12994511 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0125-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3623, en contra 

de AZAEL ELQUIN GOMEZ, identificado(a) con Cédula No. '12994511.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781048-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781048 
del 14 de julio de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ, identificado con Cédula No. '12994511, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ identificado(a) con 
Cédula No. '12994511, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781048-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004781048 
14 de julio de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) AZAEL ELQUIN GOMEZ identificado(a) con Cédula 
No.  '12994511 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0126-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3624, en contra 

de JHAN CARLOS TENORIO ARBOLEDA, identificado(a) con Cédula No. '1087753395.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325094-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325094 
del 17 de julio de 2021; código de infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHAN CARLOS TENORIO ARBOLEDA, identificado con Cédula No. 
'1087753395, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHAN CARLOS TENORIO ARBOLEDA 
identificado(a) con Cédula No. '1087753395, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325094-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004325094 
17 de julio de 

2021 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHAN CARLOS TENORIO ARBOLEDA identificado(a) 
con Cédula No.  '1087753395 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0127-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3625, en contra 

de CHRISTIAN CAMILO BURBANO ROSERO, identificado(a) con Cédula No. '1085315423.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325097-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325097 
del 18 de julio de 2021; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) CHRISTIAN CAMILO BURBANO ROSERO, identificado con Cédula No. 
'1085315423, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CHRISTIAN CAMILO BURBANO ROSERO 
identificado(a) con Cédula No. '1085315423, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325097-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004325097 
18 de julio de 

2021 

C24 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CHRISTIAN CAMILO BURBANO ROSERO 
identificado(a) con Cédula No.  '1085315423 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0128-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3626, en contra 

de CARLOS ANDRES GUACALES CUAICAL, identificado(a) con Cédula No. '1087673116.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4325099-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004325099 
del 18 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES GUACALES CUAICAL, identificado con Cédula No. 
'1087673116, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ANDRES GUACALES CUAICAL 
identificado(a) con Cédula No. '1087673116, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4325099-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004325099 
18 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS ANDRES GUACALES CUAICAL 
identificado(a) con Cédula No.  '1087673116 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0129-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3627, en contra 

de EDWAR SANTIAGO VELASQUEZ MONTILLA, identificado(a) con Cédula No. '1004439594.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728384-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728384 
del 18 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) EDWAR SANTIAGO VELASQUEZ MONTILLA, identificado con Cédula 
No. '1004439594, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWAR SANTIAGO VELASQUEZ 
MONTILLA identificado(a) con Cédula No. '1004439594, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728384-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728384 
18 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDWAR SANTIAGO VELASQUEZ MONTILLA 
identificado(a) con Cédula No.  '1004439594 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0130-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3628, en contra 

de ANTONIO GERARDO QUIROZ IMBACUAN, identificado(a) con Cédula No. '98352910.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4780680-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004780680 
del 18 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) ANTONIO GERARDO QUIROZ IMBACUAN, identificado con Cédula No. 
'98352910, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANTONIO GERARDO QUIROZ IMBACUAN 
identificado(a) con Cédula No. '98352910, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4780680-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004780680 
18 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANTONIO GERARDO QUIROZ IMBACUAN 
identificado(a) con Cédula No.  '98352910 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0132-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3629, en contra 

de CRISTIAN CAMILO RENDON USECHE, identificado(a) con Cédula No. '1020426362.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4604779-2021 del 5 de noviembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004604779 
del 18 de julio de 2021; código de infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN CAMILO RENDON USECHE, identificado con Cédula No. 
'1020426362, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN CAMILO RENDON USECHE 
identificado(a) con Cédula No. '1020426362, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4604779-

2021 

5 de 

noviembre de 

2021 

$895096 '99999999000004604779 
18 de julio de 

2021 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO RENDON USECHE 
identificado(a) con Cédula No.  '1020426362 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0133-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3630, en contra 

de ERIK DAVID VARELA DOKU, identificado(a) con Cédula No. '80073297.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4727817-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004727817 
del 22 de julio de 2021; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) ERIK DAVID VARELA DOKU, identificado con Cédula No. '80073297, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERIK DAVID VARELA DOKU identificado(a) 
con Cédula No. '80073297, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4727817-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$238692 '99999999000004727817 
22 de julio de 

2021 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ERIK DAVID VARELA DOKU identificado(a) con 
Cédula No.  '80073297 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0134-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3631, en contra 

de JOHN JAIRO OBANDO ROMERO, identificado(a) con Cédula No. '98326863.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781066-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781066 
del 22 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN JAIRO OBANDO ROMERO, identificado con Cédula No. 
'98326863, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN JAIRO OBANDO ROMERO 
identificado(a) con Cédula No. '98326863, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781066-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004781066 
22 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN JAIRO OBANDO ROMERO identificado(a) con 
Cédula No.  '98326863 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0135-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3632, en contra 

de YEISON DELGADO SANTA, identificado(a) con Cédula No. '4416438.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781067-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781067 
del 22 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) YEISON DELGADO SANTA, identificado con Cédula No. '4416438, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON DELGADO SANTA identificado(a) 
con Cédula No. '4416438, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781067-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004781067 
22 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YEISON DELGADO SANTA identificado(a) con 
Cédula No.  '4416438 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0136-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3633, en contra 

de JEAN CARLOS BRITO BLANCO, identificado(a) con Cédula Venezolana No. '19796314.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728061-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728061 
del 26 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JEAN CARLOS BRITO BLANCO, identificado con Cédula Venezolana 
No. '19796314, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEAN CARLOS BRITO BLANCO 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. '19796314, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728061-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728061 
26 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JEAN CARLOS BRITO BLANCO identificado(a) con 
Cédula Venezolana No.  '19796314 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0137-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3634, en contra 

de FREDDY JESUS PEREZ MARCANO, identificado(a) con Cédula Venezolana No. '17711914.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728063-2021 del 3 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728063 
del 26 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) FREDDY JESUS PEREZ MARCANO, identificado con Cédula 
Venezolana No. '17711914, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDDY JESUS PEREZ MARCANO 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. '17711914, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728063-

2021 

3 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004728063 
26 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FREDDY JESUS PEREZ MARCANO identificado(a) 
con Cédula Venezolana No.  '17711914 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0138-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3635, en contra 

de CAMPO ANIBAL ARMERO LAGOS, identificado(a) con Cédula No. '1085333316.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4780642-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004780642 
del 26 de julio de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) CAMPO ANIBAL ARMERO LAGOS, identificado con Cédula No. 
'1085333316, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAMPO ANIBAL ARMERO LAGOS 
identificado(a) con Cédula No. '1085333316, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4780642-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004780642 
26 de julio de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CAMPO ANIBAL ARMERO LAGOS identificado(a) 
con Cédula No.  '1085333316 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0139-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3636, en contra 

de PEDRO EMILIO RAMIREZ AGUIRRE, identificado(a) con Cédula No. '1087994805.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4728064-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004728064 
del 29 de julio de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) PEDRO EMILIO RAMIREZ AGUIRRE, identificado con Cédula No. 
'1087994805, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO EMILIO RAMIREZ AGUIRRE 
identificado(a) con Cédula No. '1087994805, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4728064-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004728064 
29 de julio de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) PEDRO EMILIO RAMIREZ AGUIRRE identificado(a) 
con Cédula No.  '1087994805 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0140-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3637, en contra 

de JHONATAN JAIR SANCHEZ RIASCOS, identificado(a) con Cédula No. '1004542912.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781072-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781072 
del 29 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHONATAN JAIR SANCHEZ RIASCOS, identificado con Cédula No. 
'1004542912, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONATAN JAIR SANCHEZ RIASCOS 
identificado(a) con Cédula No. '1004542912, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781072-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004781072 
29 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHONATAN JAIR SANCHEZ RIASCOS 
identificado(a) con Cédula No.  '1004542912 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0141-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3638, en contra 

de JHONATAN JAIR SANTACRUZ RIASCOS, identificado(a) con Cédula No. '1004542912.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781073-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781073 
del 29 de julio de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JHONATAN JAIR SANTACRUZ RIASCOS, identificado con Cédula No. 
'1004542912, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONATAN JAIR SANTACRUZ RIASCOS 
identificado(a) con Cédula No. '1004542912, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781073-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004781073 
29 de julio de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHONATAN JAIR SANTACRUZ RIASCOS 
identificado(a) con Cédula No.  '1004542912 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0142-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3639, en contra 

de ARIEL OVIDIO DIAZ CEBALLOS, identificado(a) con Cédula No. '1086755462.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781074-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781074 
del 31 de julio de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) ARIEL OVIDIO DIAZ CEBALLOS, identificado con Cédula No. 
'1086755462, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARIEL OVIDIO DIAZ CEBALLOS 
identificado(a) con Cédula No. '1086755462, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781074-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$447548 '99999999000004781074 
31 de julio de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ARIEL OVIDIO DIAZ CEBALLOS identificado(a) con 
Cédula No.  '1086755462 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0144-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3641, en contra 

de CARLOS ALBERTO PEREZ VALENZUELA, identificado(a) con Cédula No. '1085326439.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4781075-2021 del 6 de septiembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004781075 
del 31 de julio de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO PEREZ VALENZUELA, identificado con Cédula No. 
'1085326439, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALBERTO PEREZ VALENZUELA 
identificado(a) con Cédula No. '1085326439, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4781075-

2021 

6 de 

septiembre de 

2021 

$895096 '99999999000004781075 
31 de julio de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS ALBERTO PEREZ VALENZUELA 
identificado(a) con Cédula No.  '1085326439 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0145-2024 

27 de junio de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3642, en contra 

de VICTOR ALFONSO TAPIAS CHAGUALA, identificado(a) con Cédula No. '1106393348.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 'S4600604-2021 del 5 de noviembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000004600604 
del 31 de julio de 2021; código de infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR ALFONSO TAPIAS CHAGUALA, identificado con Cédula No. 
'1106393348, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR ALFONSO TAPIAS CHAGUALA 
identificado(a) con Cédula No. '1106393348, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

'S4600604-

2021 

5 de 

noviembre de 

2021 

$895096 '99999999000004600604 
31 de julio de 

2021 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR ALFONSO TAPIAS CHAGUALA 
identificado(a) con Cédula No.  '1106393348 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN

 




